
CONSTANCIA: Mediante auto calendado al 25 de enero del corriente 
año se dispuso inadmitir la presente demanda por no reunir los 
requisitos formales.  
 
El término hábil para efectos de subsanación culminó el 02 de febrero 
de 2021. En esa misma fecha recibió escrito con ese propósito, es decir, 
se allegó oportunamente.  

  

Armenia Quindío, febrero 11 de 2022.   
  

NO REQUIERE FIRMA. Art. 2° Inc. 2° Dto. 806/20  

Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA 

Oficial Mayor   

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto  Admite Demanda   

Proceso  Verbal – Responsabilidad Civil Médica 

Demandantes  Luz Enelia Quintana Zea -Ana María Toro 
Quintana-Laura Victoria Toro Quintana 

Demandados  Corporación De Servicios Médicos 
Internacionales    Them    &    Cia    Ltda -
Cosmitet Ltda 

Radicado   63001-31-03-003-2021-00339-00  

  

Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022)  

  

Vista la constancia que antecede, se advierte que, en efecto, 

el apoderado judicial de la parte demandante allegó al plenario, 

en forma oportuna, escrito de subsanación, mismo que, a su vez, 

conjura los defectos formales advertidos en proveído anterior, de 

manera que se procederá con la admisión de la demanda y se 

imprimirá el trámite previsto en el artículo 368 del Código 

General del Proceso. 

 

Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, deberá, la 

parte actora, constituir caución por el 20% del valor de las 



pretensiones estimadas en la demanda conforme lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

  

Resuelve:  

  

Primero:   ADMITIR la demanda propuesta por las 

señoras Luz Enelia Quintana Zea, Ana María Toro Quintana y 

Laura Victoria Toro Quintana para promover Proceso Verbal con 

pretensión de declaración de responsabilidad civil 

extracontractual en contra de la Corporación De Servicios 

Médicos Internacionales    Them    &    Cia    Ltda -Cosmitet Ltda.  

  

Segundo:  IMPRIMIR al presente asunto el trámite 

previsto en el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero:  NOTIFICAR en forma personal esta decisión 

a la parte demandada, haciéndole saber que dispone del término 

de traslado de VEINTE (20) DÍAS para efectos de ejercer su 

derecho de contradicción y defensa.  

 

Cuarto:  ORDENAR a la parte actora que, previo al 

decreto de la medida cautelar de inscripción de la demanda, 

constituya caución por valor de $ 54.511.560 equivalentes al 20% 

de las pretensiones tasadas en la demanda para responder por 

las costas y perjuicios derivados de su práctica conforme lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P. 

 

Quinto:  RECONOCER personería para actuar en 

representación de las demandantes al abogado JEISON STEVEN 

CARO CORTES.   

  

  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

Juez   

 
Estado # 020 del 14-02-2022 

Firmado Por:

 

 

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d442fad2aace64529fb3bc78eb4ab53940731268732037bb79062a131479e7c7

Documento generado en 11/02/2022 12:18:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


